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                Resolución Nº 102/2009 
        Acta Nº  426 

           Fecha: 20/05/09 
 

Por la cual se otorgan Becas de estudio a 10 (diez) funcionarios del área de 
Tecnología e informática, a ser seleccionados, de los que prestan servicios en las 
Facultades y en el Rectorado para realizar curso de Postgrado. 
 

           Ciudad del Este, 20 de mayo del 2009.- 
 

Vista: La nota presentada por el Rectorado en la cual propone el otorgamiento 
de Becas a 10 (diez) funcionarios del Rectorado  la convocatoria  a las 
Facultades pertenecientes a la Universidad Nacional del Este, a presentar 
el listado de funcionarios a ser beneficiarios con las becas a se otorgadas 
por el CSU, en la búsqueda del cumplimiento del Plan Estratégico 
Institucional, “y” 

 
Considerando:  Que, en su nota el Rectorado eleva  la propuesta  de otorgamiento de 

becas a 10 (diez) funcionarios, a ser seleccionados de entre los que 
prestan servicios dentro del área de tecnología e informática, de las 
unidades académicas, y del Rectorado, a efectos de que los mismos 
puedan realizar el Curso de postgrado, Nivel Especialización en 
Desarrollo de Sistemas para Ambiente Internet con Tecnología Orientada 
a Objetos, organizado por la Facultad Politécnica de la UNE. 

 
                Que, el referido curso es de alta importancia, atendiendo los objetivos 

propuestos en el Plan Estratégico de la Universidad Nacional del Este,  
cuyos logros  redundarán en beneficio de la institución. 

 
   Que, el Consejo Superior Universitario, estudió, consideró y aprobó la 

propuesta elevada. 
 
   Por tanto,  

El Consejo Superior Universitario 
En uso de sus atribuciones legales 

RESUELVE 
 
Art. 1º OTORGAR Becas de estudio a 10 (diez) funcionarios del área de 

Tecnología e informática, a ser seleccionados, de los que prestan servicios en 
las Facultades y en el Rectorado para realizar curso de Postgrado, Nivel 
Especialización en Desarrollo de Sistemas para Ambiente Internet con 
Tecnología Orientada a Objetos, organizado por la Facultad Politécnica de la 
UNE, por un monto de Gs. 5.400.000 (cinco millones cuatrocientos mil) a 
cada uno, en atención a la disponibilidad presupuestaria. 

 
Art. 2º DISPONER  que cada Facultad y el Rectorado nomine al funcionario  que 

fuera seleccionario para ser  el beneficiario de la beca de estudio. 
 
Art. 3º     COMUNICAR a quienes corresponda, cumplido, archivar.- 
 
 
 
Lic. Julio César Meaurio Leiva                         Lic. Víctor Alfredo Brítez Chamorro 
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